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Gerencia de Protección al Usuario Financiero

Este carnet tiene validez por (3) años. Para los tramites de renovación, se debe presentar
la solicitud treinta (30) días antes de su vencimiento, caso contrario se procederá a su
cancelación de oficio.

La Comisión podrá suspender o cancelar hechos que afecten la confiabilidad de los
evalúos que pueden realizar.

Se suspenderá la inscripción en el Registro de Valuadores que con posteridad a la
inscripción, sus créditos personales sean calificados en categoría adversa (III, IV, V) y
podrán ser reincorporados hasta que pasen a categoría I ó II.
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